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Dña. Ana Belén Vázquez Ruiz, secretaria del Consejo Escolar del CEIP “Valeriano López” con 
domicilio en Calle Camino a los pinsapos s/n, en Estepona (Málaga). 
 
 
CERTIFICA 
 
 Que el Consejo Escolar, en sesión ordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2022, 
emitió informe favorable, por unanimidad, a las modificaciones acordadas para el Plan de 
Centro. 
 

Las siguientes modificaciones son producto del proceso de autoevaluación realizado por 

el Centro para el curso 2021/2022 y los cambios en la normativa actual. Dichas medidas son 

aprobadas por unanimidad en Consejo Escolar, previo informe favorable del claustro y recogido 

en acta de 07/11/2022. Se facilita en dicho certificado el índice de dichas modificaciones: 

ÍNDICE DE MODIFICACIONES 

PROYECTO EDUCATIVO 

A. Introducción y normativa actual. 

B. Análisis del contexto. 

E. Concreción de los contenidos curriculares y secuenciación del currículo para cada curso, así 

como el tratamiento transversal en las áreas de la educación en valores y otras enseñanzas, 

integrando la igualdad de género como objetivo primordial. 

F. Criterios pedagógicos para la determinación del horario de dedicación de las personas 

responsables de los órganos de coordinación docente 

G. Procedimientos y criterios comunes de evaluación y promoción del alumnado 

N. Criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar y objetivos de intervención extraescolar 

P. Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y asignación de tutorías, de 

acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica y orientadas a favorecer el éxito 

escolar del alumnado 

Q. Criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de Educación 

Primaria y de la Educación Especial y las Propuestas Pedagógicas de Educación Infantil 

R. Planes estratégicos que se desarrollan en el Centro 

ANEXOS PROYECTO EDUCATIVO 

PLAN DE MEJORA 22_23 

PLAN DE FORMACIÓN 22_23 
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PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 22_23 

PLAN DE ACTUACIÓN DIGITAL 22_23 

PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL EOE 22_23 

PROGRAMA DE ACOGIDA Y TRANSITO 22_23 

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

A. Los cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en todos los 

aspectos recogidos en el Plan de Centro. 

B. Los criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de 

decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, especialmente en 

los procesos relacionados con la escolarización y la evaluación del alumnado. 

D. La organización de la vigilancia de los tiempos de recreo y de los periodos de entrada y salida 

de clase. 

K. Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación y, en general, todos aquellos aspectos relativos a la 

organización y funcionamiento del centro no contemplados por la normativa vigente, a la que, 

en todo caso, deberá supeditarse. 

ANEXOS REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 22_23 

 
PROYECTO DE GESTIÓN 
 
B.   Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del profesorado. 

 

Y para que conste, y surta efectos donde proceda, se expide la presente certificación con Vº 
Bº del Director del Centro, y se comunica que el plan de centro al completo se encuentra alojado 
en la web del centro (https://blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipvalerianolopez/plan-de-
centro/) 

Estepona, a 14 de noviembre de 2022. 

 
               Vº Bº EL DIRECTOR                                                                        LA SECRETARIA 

 
 

Fdo. GABRIEL JESÚS MORENO ALHAMBRA                            Fdo. ANA BELÉN VÁZQUEZ RUIZ 
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